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MACHADO NETO, A. L., lntroduqao a Ciencia do Direilo, TI Volume (Sociologia Jurídica), 
Edi~ao Saraiva, Sao PaoIo, 1963. 

El joven profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bahía, y también 
de la Universidad de Brasilia, A. L. Marhado Neto, es sin duda uno de los más destacados 
\"31om'! del pen!\amiento jurídico y sorial en el Brasi.1. Su personalidad está acreditada 
df',~dc hae!': más de 12 años. mediante una serie de importantes libros, como los siguientes: 
r.llrso de Filosofía del Derecho (1950); El Pensamiento Jurídico Contemporáneo (1955); 
f)o.~ Aspcctl).~ de la Sociología del Conorimiento (952); Sociedad y Derecho en la Pers
pectiva de /a Razón Vital (1957): Sociología,.. Derecho Natural (1957); Para una 
Snrinlor;ía del Derecho Natural (1957); Filo.~(lfía de la Política (958); El Problema 
de in Ciencia del Derecho (1958); !ntroducóón a la Sociología Teórira fl959); /"tro· 
dll(('¡ón (1 la Ciencia del Derecho. Preliminar Epistemológico (1960); etr. 

Rp.cicntcmeme ha publicado el segundo \'olllm~n de su Introdllcción a la Cienria d('{ 
nacrlt(l_ ordieaoo a la Sodología Jurídiru. El cllal romtitu)'e una muy huena contrihll
cilln a ('sta ois(·iplina. la que por cierto anda bastante escasa de ohra~ ~enerales (ledi
dadas a ('"Ha. 

Pero antf'" (]{- reseñar someramente el contenido óe este libro cOTI\'endní. decir un nI" 
po,<!s palabnls, en términos generale;;:._ sohre la aportación filo"ófico-jurídira de 1\"la
chado Netn. 

En las primeras ptapas formativas eh' Maehado Neto. éste experimentó las infl1H~n,ja;;:. 

intc!cctllalc"i de Néstor Duarte, Nclson de Souza S;lmpaio. '1j~llcl Reale, Carlos C:o>,sio. 
Re,aséns Sidws y otro!'._ Pero ya en las "icgunda etapa dr f'lU pemamiento. con \lna Inopia 
produrr,ión, Neto ha contribuido, bajo la influenda muy vigorosa de Orte¡:l;1l y Ga~~('1 

y de Reea,.¡;ns Siches, a ubicar el Derecho en la perspcrliya de la razón \'ita!; y, por 

otra parte, a ennectar la teoría jurídica con tema.;; soriológicos hásicos. Entre la múltiple 
y variarla ohra (k Machado Neto destacan sus ensayos de una ~oriología del Derecho 
Natural, en la q\le utiliza el método de la sociología d!'l conodmiento para el estudio df' 
la doctrina jusnaturalista, la cual constituye una ideolop;ía de larguÍsima yip;encia hi"tórir¡t 
y de poderosa influencia, en la que existen temas de importantp, validez. Siempre en la~ 

páp;ina.o; de '-'Iachado Neto prepondera la filosofía ortep:uiana del radoyitéllismo, y de modo 

f'spf':cial la!-; jrJ¡>a<; del gran filósofo espnñol expue.~ta" en ~lt ohm. pÓ~lllma El f{ ()mbre y 

la Gente. 
\Hentr"s que f'll el primrr volumen de esta obra, ::\fachaclo T\'mo intcntó fundamentar 

101" Sllpllf',,10S f'pic;tcmológic,os (le la r;icncia y de la disciplina jurÍdieas, en f'l \-oJumf'n 
aquí rc,.eiiar!o, que acaba de aparecer, ahorda el tratamiento sociológ:ico del DeredlO en 
su doble él~pccto de condicionante de l~ existencia ",ocial, y a su \'ez. f"ondicionado tamo 

hien por rlicha existencia social. 
En e\ primer capítulo df'l \·nlumf'l1. PI .Jut(lr trata el probkma ('pist(,ll1ológico en 

~ocif}logía; y después de -or;lIpar~e de la historia de ('"",ta f"lleSÜÓn y de la" posiriones típi
cas (naturalif<lllo, sociologismo de Durkhf'im, del rulturalismo dI" Dilthey. y de Rir:kcrt, 
y de la formidable aportación de Orte~a y Gasfct, r las contribuciones de Max Weber, 
Freyer, Meclina Echavurría y Francisco Ayala) exponf' la ,:ociología racio\'italislu de 
Hecaséns Siches, y desenvueh·e la tesis de la razón "ital como "comprensiún-'. Se refiere 

también al magnífico ejemplo práctico de este método dado por Julián !\'Iarías en su 
ohm La estructura social. 

En Cl1anto al problema del ml~t(l(lo. ofrece pi autnr un relato hist(iriro de las posido-
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nes más importante;; de::-dc Aristótel",s hasta el momento presente, y tras un análisi~ 

eático de todas ellas. se dcr.icif' por 10 que llama «metodologÍa culturalista de la compren
sión» la cual es una forma de la razón vital de las ciencias culturales_ Insiste 1\Iachado 
NebJ en la necesidad de csdarecer todos estos "upuestos filosóficos, los cuajes eonstituyen 
la epistemología regional de la ciencia sociológica. Anticipándose a posibles objeciones de 
quienes quieren apegarse exclusivamente a una observación superficial y fortuita de los 
hechos, cita esta frase de Ortega y Gas.<;et: "Mas, por supuesto, la c:osa no tiene impor
tancia: queda Usted en entera libertad de elegir entre dos cosas: o ser filósofo, o ger 

¡;nnámbulo." Ahora. bien, sucede que asimismo los sociólogos pueden caer ('11 sonambulismo. 
La sociología es ciertamente una ciencia teórica, aunque tenga aplicadones prácticas; 

pero, por otra parte, toda dencia es un saber de dominación; y la sociología no puede 
escapar a tal designio, ya que sus precursores, y también sus cultimdoref" (:ontemponíneos, 
1iC sienten aguijoneados por los estímulos que plantean lo,. problemaf< prácticos de la 
realidad colectiva. 

Este libro l~ontiene una exposición de los preeursores de la sociología jurídica, de 
entre los cuales se ocupa de los siguientes: Durkheim; Fauc(}nnet; Davy; Maus~; d~ lo" 
juristas sociólogos como Duguit, Kantorowicz, y Ehrlich. Consideración aparte Ir. merece 
la formidable contribución de Max Weber. Menciona también, no entre lo" sociólogos de! 
Derecho, sino entre los juristas >IOciólogo.", al gran patriarca nortenmerir'ano Holmes y a 
Cardozo. Pound, )' a los realistas lerome Frnnk, Llt";wellyn y Amold. 

Considera como exponentes más recientes de la sociología jurídica a: Marvi Greco, 
René Hubert, N. Pimasehcff, Henri Lévy-Bruhl, Gurvitch, Reca.~éns "iches y Carlos 
Cossio. 

Después de exponer, y en cierto modo criticar, las l:lasificaeiones y _~ubcIa.",ifieacione8 
harto prolijas y excesivamente minuciosas de la temática sociológico-jurídica de Gurvitch, 
Machado Neto termina por aceptar el planteamiento deJ programa que para la sociología 
del Derecho ofrece Luis Recaséns Siches. 

El capítulo tercero está dedicado pura)' simplemente a la sociedad, primero, desde 
el punto de vista ontológico; segundo en cuanto a las relaciones entre ella y el individuo; 
)', por fin. en cuanto a la conexión entre sociedad y cultura. El autor se adhiere deddi· 
damente a las tesis de Linton r Recaséns Siches de que ninguna sociedad, como un 
todo, ha producido jamás una idea. Las mutaciones)' desarrollos no los TI.'.aliza la ('ulturn 
por ¡;;í misma, sino que ."p producen por la nuera interferencia de nuevaR vidaR individua 
les, las cuales reelaboran )' re-crean lo que antes hahía sido elaborado por otros. 

Llama podero"ampnlp la atención el hecho, a mi parecer insólito, rifo que una mente 
tan actual, tan despierta y tan alerta, como la de Machado Neto. recaiga en aquella añeja, 
pintoresca y desacreditada doctrina de que hay sociedades subhumanas o animales, doc· 

trina que tanto p,ntusiusmó a nuestros bisabuelos y abuelos, pero que hoy ha sido casi 
por entero desterrada del ámbito científico. 

Machado Neto busca en la antropología cultural puntos de ,'ista y fuentes para la 
sociología dpl Derecho. 

El capítulo quinto titulado Control social y Derecho, más que una auténtica sociología 
jurídica, constituye un estudio desde d punto de vista ,,"otiológico, de la diferencia entre 
el Derecho y las normas del trato social, de la dislineil)n entre moral y Derecho, y de la 

discriminación entre Derecho y nonnas técnicas. 
Aunque el Derecho tiene habitualmente un earáCLer conservador, en Lanto que máxi· 
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ma forma de control ';fwial, ~in embargo cllmpk a yeres nna función reformadora ~ 

revolucionaria. 

f.1l diferencia principal entre ética y técnir-a c<. ln sif!1lienfr-: las normaf; técnicas son 

la" que se refieren a la reali7~ción de fines especial",~; y las normas éticas las que pres!
n-cll la rcalización de todos los fines humanos. Si tenemos a la "ista que ética y técnica 
son considernciones susceptibles de aplicar.c;e a todos los actos humanos. resulta patente la 
insuficiencia de aquella diferenciadón esquemátim. De heeho, hay una serie de ejemplos 
prácticos que ponen esto de manifiesto: 10., ética y técnica de acuerdo en f;m; yaloracionel': 
a 1 ),l1~nn técnica y hllena éti~~a -un médico que utiliza 1M rC('llrSOS ,;;('nil'o:, mejore''' 

dp la ciencia para "al\':1r.1 un IlIoribunfl¡}- .: \,) mala técnica y lTl.:lla éti(',a. una tentativa 

dI' hnmil"jtlio. 20. Etica ~ tt;cllica en oesaellerdo con sus va\ora(',joll~": n) buena técnira 
y mala ética ---el rrim(~n perfe,-.to---~; L) huenn ética y mala térnica d raso dI' un (ute
,.ano que honestnm"ntp gana "11 virla. pcm lV¡¡lIlrlO recurso;; ,f:enic(l;; f'udu('os. 

En el capítulo VI df'rik.ado a la ~éne'<is "o(,ial dd Derecho. rlp.<;pués de un análü,i,.: 
crítico de doctriu:ls que se de~{'nvoh·ieron en el rn~lt';rito. y (Ir n'('hazar eon;;tTlH'('ionf's 

{f prinri, renuncia a estahle('er ninguna ley dr ('.arát:tf~r g(·lwral. y rc('omiend<J nlencr!'f' 
al estudio de toda la supcrlati\'11 varif'dad ¡JI-' heehos, lo!' ("1]al,>" ~lwlen Stcr diferentes 10' 
de aquí frentc a 105 d(~ allá. los df' una ~po('a en eomparuciún "OH lo~ df' otra. S.~ /ltrf"H' 
tan ,;;()lo el /lutor a r:stahkcer 11n intl~nto df' eonlrasle entre alp:llflo.~ ('aranf'n)~ ----rf'¡!;llJaH'~ 

p('ro no univerfiale~- entre 1·1 Derecho antiguo y el DeredlO moderno. 
Se plantea de""'lJUP" ,,1 <lUtor el prohlema del cambio social en relación con p\ Der('rho. 

Las in¡;;titllciOlle" hásicas de una dl!terminada fomla social de eonviH~nri(l. la base f'ronó· 
mica, el poder político. la f"stratifieación social, el propio Derecho en ,.IIS a~pp('to;< Il1wlpa

res, que podríamo" llamar constitucional en sentido sociológico, todo eso mny rara wz 

es alterado por la acción intencional riel hombre. Una reforma, incluso las m:l" radir-al, 
tiene que respetar una línea Ot) to!eranóa del sistem<J social y oel rpgimp!l económico. 
No sería concebible una reforma pacífica qne. en el mundo ('apitalista. alteraf'e de tal 

suerte el régimen de propiedad. hasta el punto de an1l1ar la propiedad privada (k los 
bienes de producción. Pero claro e" que e" posihle que fiC produzcan fenómenn;; de rlimen
sión profunda l' radicalmente revoluf'.ionaria: si hien ('abf' prep.:llntar~c haMa qué i'llntl! 
una revolución violent<J es capaz de barrer por comph~t() las estrl1ctura~ pretéritaf; y dI' 
crear otras enteramente nllCYa5 que funeiollcn satis{actoriamcnt.f:. 

Claro que con respecto a las revolueiollcs caben diwT;;OS tipos de estudio, sobre todo, 
nn análisis sociológico de los hechos revohwionario'-: \lna valorarión de los iclcales haria 
los cuales tales hechos se eneaminen: y desde d ñn~ulo estricto de la teoría jll1;diol.. 
Todos estos aspectos son tratados concienzudamente fm (';,la ohra dI' Machado Nefo. 

Aun reconoeiendo la enorme importancia y (.} ¡ar~o alcance que los hechos eronÓmi,-.o~ 

tienen en la ge"tación y en el desarrollo ele las institlH:ione.., jurídiPas, ~lachado Neto 
somete a deci .... iva y destruc10ra crítica la tesis cld monismo economicista cle :'\[arx, 

Ono de los fenómenos universalcf; dI' la cultura e,. la religif)Jl la eual ejerce una mu~ 
eonsiderable influeneia en la configllrac:ión de la" in"tituciones jurídicas. Ciertn que a 
través de un lento proceso de secularización, rieterminauo 1'0, la divi~ión ,.:ocial dd trabajo 
y por la especialización, cuando el legista y el sacerdote \-ao paiiundo a constituir diw~rs(l~ 
funciones sociales, el Derecho se· ya ap,lrtando, gradualmente en alguna medidJJ. . .Ir la 
religión. Sin embargo, la influencia de lo religioso en lo jurídico sigue operando, :1 

vece!; de un modo eficaz, .:l.Uuque cn graJo menos illtellC'o y en área menos extcnq. 

Despué" de estudiar ~omer3menle la familia desde un punto de vista o;ociológico, s(" 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx




